
  

NOTARIA 17 

- Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

E 
: 

PROTOCOLIZACION 
OS 3. cod SET 1998 0090043 

AUMENTO DE CAFITAL, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y + 

REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA: 

JOSÉ LUIS FERNANDEZ CADAVID, 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO » MUDEC»A S.A, 

CAFITAL ACTUAL: 5/.21'000.000, or 

CAPITAL QUE SE AUMENTA: 5/32% "000.000, 00 

CAFITAL (AUTORIZADO: S/ ¿700 000.000,00 

rpb Di 3 Copias 

En la ciudad de San Francisco de''Quito4s Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, JUEVES DIECISEIS (16 DE 1 

“JULIO e mil hovecientos noventa ; y ochoé ante mí, DOCTOR 

REMIGIO FOVEDA VARGAS, * “Notario: Décimo séptimo fal cantón 

“OTE compáfece el señor José Luis Fernández Cadavid, en 

su” calidad""de”” Gerente “y "Representante Legal de la 

compañia NEGOCIOS (UNIDOS DE COMERCIOS » NUDEC»  5.A.y 

conforme se desprende del nombramiento que se acompaña 

quién acta debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios, conforme consta de Los decumen tos 

     
   

que se agregan como habilitantes.” EL comparaciones 
pen” e) ES co) AO A 

dd el de 

nacionalidad colombianas de estado civid/ 

  
 



domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, mayor de 

edad, legalmente capaz ante la. ley para contratar y 

obligarse, quien demuestra su identidad con la cédula que 

presentas, y me solicita eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase incorporar una de aumento de capital, 

fijación de capital autorizado y reforma de estatutos 

sociales que se otorga al: tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTE.2 Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de aumento 

de capital, fijación de capital autorizado y reforma de 

estatutos el señor José Luis Fernández Cadavid, de 

nacionalidad colombiana, en su ' calidad de Gerente y 4 

Representante Legal de. la compañia . NEGOCIOS UMIDOS DE 4 
So. 

COMERCIO» NUDECa  Ús.A., conforme consta de la 

protocolización del nombramiento que se apareja. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. —UNO.—' NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 

a NUDEC+* —S.fñ,s se constituyó mediante escritura pública / 

a el treinta de julio de: -mil novecientos sesenta / 

¿y408,/ ante el Notario Tercero del Cantón Guita, Doctory 

"o
r Marió” Zambrano Saá” legalmente inscrita en el Registro" 

Mercantil: del mismo: Cantón, el siete. de septiembre de milf 

novecientos sesenta y .dost con un capital social de 

CUARENTA — MIL SUCRES — (S/.40,000). DOS.- Mediante 

escritura pública celebrada el veinte y uno de junio de 

mil novecientos sesenta y cinco, otorgada ante el Notario 

Tercero del Cantón (uito, Doctor Mario Zambrano Saá, 

  

  

 



0400004 
legalmente inscrita en el Registro [Mercantil del mismo 

Cantón, el: veinte yo uno de julio de mil novecientos 

sesenta y “cinco, se aumento el capital social hasta 

  

alcanzar la suma de - DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/.200,000).-: 
NINE 

Dr. Remigio Poveda TRES.- Mediante escritura pública de diez y ocho de 
. 'argas 

junio de mil novecientos setenta y ócincos otorgada ante 

el Notario Segundo del: Cantón Quito, Doctor José Vicente 

Troya Jaramillo, legalmente inscrita, en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el veinte y ocha de julio de   mil novecientos setenta y cinco, se aumentó el capital 

social hasta alcanzar la suma de QUINIENTOS MIL. SUCRES 

(5/,500.000). CUATRO.- Mediante escritura pública. de 

ante siete de' julio: de mil novecientos ochenta otorgada 

el Notario Segundo del Cantón Quito, Doctor José Vicente 

Ll Troya Jaramillo, +: legalmente inscrita en el Registro 

! “ Mercantil del: mismo Cantón, el veinte y siete de agosto 

os de. mil novecientos ochenta, se aumentó el capital social 

hasta alcanzar la: suma de UNI MILLON DE SUCRES — 

(5/.1 000.000). CINCO.- Mediante escritura pública de 

O quince de diciembre de mil gfovecientos ochenta y tres, 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

Doctora Ximena Moreno de Solines, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinte y nueve 

de diciembre: de mil novecientos ochenta y tres, se 

aumento el capital. social hasta alcanzar la suma de DOS 

MILLONES DE SUCRES -(S/.2'000.000). SEIS.- Mediante 

escritura pública de veinte y nueve de noviembre (de. mil 

  

    
.  PÍRA NY 

s novecientos ochenta y cinco, otorgada ante «Lay Pu 
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Segunda del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de 

Solínes, inscrita en el: Registro: Mercantil del mismo 

Cantón, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y cinco, se aumentó el capital social hasta +   alcanzar la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES' 

( 8/:3"500,000).  SIETE.- Mediante escritura pública de: 

doce. de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

Doctora Ximena Moreno' de Solines, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el diez y siete de 9 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, se aumentó 

el: capital social hasta: alcanzar la suma de DIEZ MILLONES 

QUINIENTOS MIL SULRES (5/.10'500.000). DCHO.— Mediante 

escritura pública de Diez y seis de agosto de mil 

novecientos noventa, otorgada ante la Notaria Segunda del 

Cantón: Quito, Doctora Ximena Moreno :de Solines, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el treinta y uno de octubre de: mil novecientos   
noventa, se aumentó el capital social: hasta alcanzar la 

suma: de VEINTE “Y UN MILLONES DE SUCRES (5/ 021 000.000) .- 0 

NUEVE.-— . La Junta' General Universal de Accionistas de 4 

; NEGOCIOS UNIDOS - DE- COMERCIO » NUDEC" S.A., en sesióng 

celebrada el siete de abril de mil novecientos noventa YA 

ochg, resolvió aumentar el capital social de la compañía, 

fijar el capital autorizado y reformar sus estatutos, 
4 

conforme consta de la copia del acta que se acompaña como 

  
habilitante, como también facultó al' Gerente para que 

lleve adelante todos los trámites necesarios para el " 

 



  

otorgamiento de la presente escritura pública hasta 

obtener su legal inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE 

  

l CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS.- En base a los 
HERNIA. | 

| . Dr. Remigio Poveda antecedentes antes expuestos, el señor José Luis 
: agas 

Fernández Cadavid, en la calidad en la que comparece, A 

nombre y. representación de NEGOCIOS UMIDOS DE COMERCIO 

*” NUDEC* S.A. + y as fin > de dar. cumplimiento a las 

| resoluciones adoptadas por la Junta General Universal de   
' Accionistas de la compañia, celebrada el siete de abril 

de mil novecientos noventa y ocho, efectúa las siguientes) 

declaraciongs: FRIMERO.— Aumentar el capital social de 

la Compañía en la suma de TRESCIENTOS VEINTE Y  NUEWE 

MILLONES DE SUCRES 00/100- (5/.329000.000,00), es decig 

que el capital social»: suscrito y pagado de la compañía, 

llegará a alcanzar cla suma: de TRESCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES : DE  SUCRES (5/.350'000.000) + El monto del 

aumento será pagado de la siguiente forma: aj) Em 

y "úmerariow“Íhnediante aporte de UMCO S.9- en la suma de 

0 DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE SUCRES 00/100*(5/. 269"000.859) mediante aporte 

de Santiago Vela eh la suma de NOVENTA Y UN SUCRES 00/109 

(57. 91; Ya mediante aporte de José Luis” Fernándeg ' 

Cadavidfen la suma de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCB 

MILUSSUCRES'TO00/100 Y(S/i .40'905.000), que serán 'bagados 

-WiicamenteTBh' su VEINTE Y CINCO FOR CIENTO (25%), festo 

- “CINCUENTA SUCRES 00/100 (8/4 

    

 



esto es, la suma de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA : 

Y ocHo MIL SETECIENTOS - CINCUENTA SUCRES 00/7100 

(30'4678.750), será “pagado:.en 'el'iplazo: de veinte y cuatro 

, Meses (por: cuenta del señor JosévLuis Fernández' Cadavid 

contados a partir de la inscripción de la presente 

escritura de Aumento de Capital, Fijación de Capital 

Autorizado y Reformá de: Estatutos - en el -«Registpgo 

Mercantilj yA b) Por capitalización de utilidades en la 

suma de DIEZ Y MUEVE "MILLONES NOVENTA Y DOS MIL CIENTO , 

CUARENTA Y UN SUCRES 00/100 (S/. 19'092.141) por parte de 

UMCOSS.Af y en la suma de MIL NOVECIENTOS NUEVE SUCRES 

'00/100 (S/. 1.9097, por parte de Santiago Vel conforme 

Lo
 
a
a
 

a lo resuelto por dichos accionistas en la Junta General 

Ordinaria celebrada el treinta y uno de marzo pasado del 

+ 

presente año. Este aumento se hace mediante la emisión de   trescientas veinte y nueve mil (329,000) nuevas acciones + 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil 

sucres (S/. 1.000), cada una. Este aumento de capital es 

suscrito y pagado por los accionistas conforme consta del 

  cuadro que sigue: : =- 9 

Accionistas Capital suscrito Aumento de capital Aumento pos Total Capital Salioa Nuevo No. de 

pagado anterior en numerario "Capitalización pagado Pags Capital Acciores 

a de Utilidades o 

LUMCO % 20999000 26900859  19'92:141 288"093.000 0 309"092.000 309.092 

2. Sung Vea 1.000 y 9 1909 2000 0 3.000 3 

9, José Luis 

    

  
Fernández 0 40905000, 2 e 0226 X] bz 

Totales : 21'000 000, 209: 190940 21250 “avero 350000 350.000 
ao medio A : . 

SEGUNDO. “Fijar el capital social autorizado de la 

Compañía en la suma: de SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES f 
t - 
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TORA DOD. DON, che conformidad can los 

dispuesto en el, Artículo ciento setenta y dos A reformar 

de la Ley de Compañías, para mmiyo af 
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capital social suscrito y pagado'a la suma de TF 
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COS. 000). En 

  

pende 

  

deja constancia que slls accionistas, 3805 Son; 

la compañia UNCO S.A. una sociedad organizada y existente 

bajo la ley 

  

a de la (República 

  

del. Ecuador, (el. señor 

   
E to “José Lula "Fernández? "Gadavid es de nacionalidad, 

colombianas f lega lente residente en el!    1    Lacdior conforme 

  

LA del     tiva visa que, 

  

DRY lo. tal se ha realizado la declaración de la H a 

inversión con el carácter de nacional contaras la 

o, dispuesto. por el. Articulo  diecinue de la Ley de 

  

    
      , Promoción y dz ia de las Ze TERCERO, Dando 

cumplimien     cdado por la 

  

E)     neral Unive 

  

de áccionis 

  

Ea o cmiaca (7) de atril 

de mil novecientos noventa y ochoa (19380), + ? » 

continuación 

  

reforman los f 

wtos socialek de            la comp 

    menciona Para a fo 

  

mane 

  

0 PTÁRTICULO OUINTO) CAPITAL. El Capital SociaV 

de la Compañía es de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DEF 

(57, "350 “SUCR 150000, 0001 $" dividido en ? trescientas” 

  

> 

cincuentarimil-. acciones  ordinari 

  

yo o nominativas %( en A 

“50,000 Freorivun Va    dara cr mid 

  

(3/,1.000) cada 

    , “itey + numeradas de la número cera uno (01) al 

cincuenta mil (330.000)5 v el capital aukoriz 

   

 



SETECIENTOS MILLOMES DE SUCRES 00/100 (5/. 

700000.000,00). Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo, y de ley para el pleno 

efecto y completa validez del presente instrumento, HASTA 

AQUI La “MInuTa.! Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que” se ,halla Firmada hor el Doctor 

piebó CárieEa alarcon, d abogado con. matrícula profesional 

dos mil seiscientos siete del Colegio de Abogados de 

Quito. Fara el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y leida 

que les fue a los -omparecientes, se ratifican y en 

unidad de acto firman conmigo, de todo lo cual doy fe, 

  

ese dui, 
/ Lua cua e Ú . 

JiNRé LUIS FERNARDES
NADAVID 

c.c.s 1703 22702 -S 

     DER, “UVEDA VARGAS 

MOTOGRTO 
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, PROTOCOLÍZACION 
r” Quito a (319 FEB 19% 

m0 cara 7 
Quito, 3 de Abril de 1997 

Señor 

Jose Luis Fernandez [. - 

Presente,- 

De mis consideraciones: 

La Junto Universe! de Aiecionistes de la compañia Negocios Unidos de 
Comercio “NUDEC 5.1, — reunido el 31 de torzo de 1997 resolvio 

designarle a usted Gerente de la mencionado Compañia por el 

perindo de CUATRO AÑOS tontados a partir del dio 7 de Abril de 1997. 

A usted le corresponde ejercer las aelriburinnes previstos en los 

Estatutos Sociales, lo representación Legal, Judiciol y extrojudiciol de 
la Compañia. 7 

  

Seeretario Mda-hoc 

RAZON: Acepto la designación que se ha reolizado 

Quito, 4 de Nbril de 1997 | | o | 

10 Cua O 
¡ Fernande 

Lol z a l: 

Las atribuciones de los Mdministradores constan en le escrituro 

pública otorgoda en lo Notaria Segundo del Conton Quito, el 7 de Julio 
de 1980 e inscrito en-el Registro Mercantil el mismo Cantón el 13 de 
Agosto e 1990, 

      

 



  
A 

  

Con esta fecha queda $: 36. y dun 
documento bruja el lig3 Dan 23 
gistro do Cante po deraionoos m1 
Quito, a 3 ma 

EGISTRO TI: Cr 

  

RAZON DE FROTOCOLIZACION.— A petición del Licenciado 

JORGE EEVALLOS E “a protacaliza ea el Registro de 

Escrituras Públicas del año en curso, de la 

im ; cart E amb a Lo caraqeo Cn Décimo séptima del cantón, actualmente a mi carac, 

esta fecha y en una foja (útil, +1 NOMERAMIENTO, 

otorga la Compañía NEGOCIOS (UNIDOS DE COMERCIO —ONUDEC 

SA. 4 favor del señor JOSE LUIS. FERHMAÁNDEZ  C., que 

¿htecede.- Quito a, nueve de febrero de mil novecientos 

noventa y acha.= Firmado) DE, REMIGIO FEOVE DA y A 

NOTARIO. HAY UN SELLO. 

Se protocelizó, "en el Registro de Escrituras 

Fúblicas a mi Caron, v en fe de ello confiera esta DÉCIUI 

COPIA CERTIFICADA. debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y fecha de su protocolización. / 

  

| l hor DECIMO SEPTIMA 
de Diciembre 154 

' me: Remoto Poveda Y 

Notaría . 

LU 

  

 



| A 400 h 098 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSALWE ACCIONISTAS DE L 

COMPAÑIA NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO “NUDEC” S.A. 

o En la ciudad de Quito, *á Tos siete > días del mes de abril de novecientos noventa y ocho, al 

E las dieciocho horas en las oficias de la” compañía, ubicadas en el Edificio COMINESA, 
ubicado entre la Avenida 10 de Agosto No.5470 y Villalengua, en el mezanine, oficina 

. 102, se encuentran los señores accionistas: Ing. Henry Casas S. en sú calidad de Gerente 

y Representante Legal de FABRICA DE ALUMINIO UMCO 5.A., por los derechos de 

accionista de esta; el señor Licenciado Santiago Vela en sus calidades de Presidente de la 

Compañía y accionista respectivamente; y, la señora Rosario Valladares, Comisario de 

la Compañía, quién ha sido convocado en la forma especial e individual prevista por el 

Art. 284 de la Ley de Compañías vigente, los mismos que acuerdan en constituirse como 
en efecto se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

Actúa como presidente de la Junta el Ledo. Santiago Vela y como Secretario el Gerente 
de la misma, señor José Luis Fernández Cadavid. El Presidente de la Junta dispone que 

se proceda por secretaría a certificar la lista de accionistas asistentes a la misma, la cual 

0 es como sigue:     
  

Accionistas No. de Acciones Valor c/acción Capital Suscrito y pagado “% 

| : 1. UMCO 20.999 : S/ 1.000 S/. 20'999.000 99.99% 

Po 2, Santiago Vela 1: S/ 1.000 S/ 1000 001% 

| e Totales: 21.000 S/. 1.000 S/. 21”000.000 100% 

En vista de que se encuentran reunido el total del capital pagado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, se propone el constituirse en Junta 

Universal con el objeto de tratar como orden del día los siguientes puntos: 

1.- Conocimiento y resolución del informe del Gerente actual de la Compañía por los 
ejercicios económicos de 1991, 1994 y 1995. 

2.- Conocimiento del informe del Comisario por los ejercicios económicos de 1991, 1994 

y 1995. 

-3.- Análisis del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias por los ejercicios 
económicos de los años 1991, 1994 y 1995, 

4.- Conocimiento de la inclusión del señor José Luis Fernández Cadavid como nuevo 

accionista de la compañía. 

5: Resolución sobre Aumento de Capital, Fi ijación de Capital Autorizado y Reforma, ade. 
a Estatutos.     

 



El orden del día es aceptado por los accionistas asistentes a la Junta Universal y el - 

Presidente declara instalada la misma a las 18H 15. 

1.- Se da lectura al informe presentado por el Gerente actual, señor José Luis Fernández 
Cadavid, por los ejercicios económicos de 1991, 1994 y 1995, aún cuando éste no ejercía 
tal dignidad en dichos años. Los accionistas piden las aclaraciones del caso y se realizan * 

los considerandos pertinentes para emitir una resolución al respecto. Se cataloga al 
informe como serio, transparente y acorde a las expectativas de los accionistas. Luego de 
lo cual se aprueba por unanimidad la totalidad de los informes presentados por el señor 

Gerente. 

2.- Se da lectura al informe del Comisario actual, señora Rosario Valladares 

correspondientes a los ejercicios económicos de 1991, 1994 y 1995, quién en suma 

manifiesta su conformidad con los resultados económicos como también de la licitud de 

las informaciones, documentos y soportes en general que respaldan a estos. 

3.- Toda vez que se ha escuchado y resuelto respecto de los informes presentados tanto 
. por el Gerente, como por el Comisario de la Compañía; el Presidente de la Junta propone 

la necesidad de analizar y sí es- del caso aprobar los balances generales y estados de 

pérdidas y ganancias presentados, correspondientes a los ejercicios económicos de 1991, 

1994 y 1995. Luego de unos momentos los accionistas piden las aclaraciones necesarias y 

procede a aprobar lo analizado. 

4.- Se da a conocer la inclusión del señor José Luis Fernández Cadavid como nuevo 

accionista de NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO “NUDEC 5.A.”, en tal virtud 

- UMCO S.A. resuelve ceder su derecho: preferente a favor de José Luis Fernández 

Cadavid para que éste suscriba las acciones correspondientes por la suma de -' 

CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL SUCRES 00/100 (S/. 
40”905.000). 

”57 El Gerente de la Compañia, propone aumentar el capital social de la Compañlagen la 

¡"suma de TRESCIENTOS, VEINTE Y NUEVE MILLONES DE SUCRES 00/100,(S/. (Pp 
:329”000.000) es decir que el capital suscrito llegará a alcanzar la surfa de 
“¡TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES.DE SUCRES 00/100,A[S/. 350*000.000), 
pagados en numerario y por capitalización de utilidades en los montos y porcentajes que 

más adelante se detallan, mediante la emisión de trescientas cincuenta mil acciones 
- Ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil sucres (S/. 1.000), cada una.. 

“Adicionalmente propóñe fijar el Capital Social Autorizado de la Compañia en lá syfna de 
FSETECIENTOS MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/. 700'000.000), de conformidad 
con lo dispuesto en el' Art.172 reformado de la Ley de Compañias? '   

El aumento de capital se paga de la siguiente forma:   
 



61090099 
a) En numerario la suma, de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE Y SIETE MIL DOSCIENTOS SUCRES 00/100 (S/. 

279”227.200), es decir un porcentaje equivalente al 84.9% del total del presente 

aumento. , 

b) Por capitalización de utilidades la suma de DIEZ Y NUEVE MILLONES NOVENTA 

Y CUATRO MIL CINCUENTA SUCRES 00/100 (19”094.050), conforme a Jo 

resuelto por los accionistas en la Junta General Ordinaria, celebrada el treinta y uno de 

marzo pasado del presente año, pagando con ello un porcentaje equivalente al 5.8% 

del total del presente aumento. e 
c) El saldo, esto es, la suma de TREINTA MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA SUCRES 00/100 (30'678.750), que 
equivale al 9.3% del total del presente aumento, será pagado en el plazo de veinte y 

cuatro meses por cuenta del señor José Luis Fernández Cadavid contados a partir de la 
inscripción de la respectiva escritura de Aumento de Capital, Fijación de Capital 

Autorizado y Reforma de Estatutos en el Registro Mercantil. 

a 

De lo anterior se desprende que hecho el aumento de capital referido, el cuadro de 

integración quedaria conformado de la siguiente manera: 

Accionistas Capital suserito Aumento de capital 

  

Aumento por — Total Capital Saldon Nuevo Námero 
y pagado anterior en numerario Capitalización — pagado Pagar Capital de Acciones 

de Utilidades 

1.UMCO . ” 20*999.000 269'000.859 - 19092.141+ 238"093.000 0 309'092.000 309.092 

2. Santiago Vela ; 1.000 9, 1.909 * 2.000 0 3.000 3 

3. José Luis A 

" Lemández e 0 40'905.000 * 0 10226.250_ 30'678.750 _40”905.000 40,905 . 

Totales : 21'000.000 309'905.950 19'094.050, 298'321.250 30'678.750. 350'000.000. 350.007. 

" En consecuencia de lo anterior, hecho al aumento y fijado el capital autorizado aceptado 

- Compañía es de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/. f 

por la Junta, se reforma el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales el mismo que 

quedaría de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

350”000.000) 'dividido' en trescientas cincuenta mil (350.000) acciones. ordinarias y 
_ nóminativas de UN MIL SUCRES 00/100 (S/. 1.000) cada una, numeradas del cero urio 

+
 

(U1y a "la trescientos “tincúenta "mil" (350.000) y el capital social autorizado es de 
“SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/. 700*000.000).% 

- Adicionalmente la Junta faculta al Gerente de la Compañía, para que lleve a cabo todas 
las que gestiones necesarias para el desarrollo del trámite de aumento de capital y 

“" fijación de capital autorizado-en los montos previstos, y la consecuente reforma de 

  

estatutos, hasta su legal inscripción enel Registro Mercantil del Cantón Quito. 

En este punto se deja constancia que sus accionistas son la compañía UMCO S 

sociedad organizada y existente bajo las leyes de la República del EcuadorY el L Oi 

dean e EAN 

PR 
sE - 4 5



a, 
A 

e o. 
CA 

nacionalidad colombiana, legalmente residente en el Ecuador conforme consta : de la 
copia del pasaporte con la respectiva visa que ostenta, por lo cual, se real ¡ehda la 
declaración de la inversión con el carácter de nacional conforme lo dispuesto poL á Artio. 
19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones. N A ES 

> a, De 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del - c 
acta. Luego de breves momentos se'da lectura al acta, la cual es aprobada por” > 
unanimidad y se levanta la sesión, siendo las 19h30. 

A 
— LE Santiago ela 

  

Presidente/ Accionista O 

pal E Lune Cura €* 

sé e FerfándezC. > OS 

Secretario 

Certifico que es fiel copia del original que se archiva en el Libro de Actas de NEGOCIOS UNIDOS DE 
COMERCIO “NUDEC” S.A. > 

oct A Lisa cun Co 

Vosé. E Fernández C e 

Secretario   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

Oficio No. FE TNZ DPEMICIP 

  

Quito, A BRUNI 

A
 

A 

' ? e 

  
i e 
¡ , Doctor , ee 

DIEGO LARREA ALARCÓN e 
! Ciudad.- os 
¡ 

UN . 

' De mi consideración: 

' Aviso recibo de su declaración presentada el 16 de junio de 1998, peo la cual 

Oo comunica al MICIP, que ei señóf JOSÉ LOIS FERNÁNDEZ CADA VID, ciudadano de 
nacionalidad colombiana, residente en cl Ecuador en forma legal con visa de Inmigrante 

categoría 10-V, otorgada el 15 de marzo de 1994 y con validez por tiempo indefinido, con 
Registro No.21-14911-44727, se propone efectuar una invgrsión con el carácicr de 

nacional por la suma de CUARENTA MILLONES NOYECIENTOS CINCO MIL 
SUCRES ( 5/. 40905.000 ), en el aumento de capitl de la compañía NEGOCIOS 

, UNIDOS DE COMERCIO “NUDEC” S.A. 

Con esta oportunidad mo permito informarle que según lo dispuesto cn el articulo 19 de la 
" Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones (Ley No. 46), de 2 de diciembre de 1997, 

: publicada en el Registro Oficial No. 219 de 19 de diciembre del mismo año, la posible 

inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador. 

    
    

Particular que tengo el agrado de levar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

j 

A Atentamente, o 
Oo DIOS, PATRIA PRGERTAD 

AN 

 



Se otorge ante mí, el presente AUMENTO DE CAPITAL, 

EIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA LE ESTATUTOS DE * 

LA CONPAÑIA NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO NUDEC Drs Y en 

Fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA,” 

debidamente sellada y Firmada en Guito a, veinte y dos de | 

julio de mil novecientos noventa y o0cho.-   

  

    

NOTARIO DECIMO ON “DEL CANTON GUITO O 

¿Moss DECO SEPIA 
de Di clembra 159 

De migo Poveda Y 
carro a 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo ba 

segundo de la Resolución número 98.1.1.1.2042, de fecha . 

dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

expedida por el Economista. Gilberto Novoa Montalvo, 

Intendente de Compañías de Quito, (encargado) tomé nota al 

margen de la escritura matriz de Conetitución de la 

Compañía NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO NUDEC S.A., otorgada 0 

ante el doctor Mario Zambrano Saá, cuyo archivo se 

encuentra en el Archivo Nacional, de la aprobación del 

aumento de capital y reforma de estatutos, en los términos 

constantes de la. escritura que ¡«antecede.- Quito, a 

veinticuatro de agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

 



ZON.- La fecha correspondiente de Constitución de 180 00001í 

compañía NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO NUDEC S.A., y que 

corresponde a la presente resolución es el treinta de julio 

de mil novecientos sesenta y dos, Quito, veinticuatro de 

agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

  

RAZON. Con esta fecha, tome mota al margen de la 

escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPARIA NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 

NUCEE S.A., otorgada ante mí, com fecha 1é6 de julio de 

1.798, de la APROBACION de la misma, constante en la 

RESOLUCION Número 98.1.1.1.002042, emitida por el señor 

Intendente de Compañias de Quito Encargado, con fecha 18 

de agosto de 1.7798.- Quito a, veinte y cinco de agosto de 

mil novecientos noventa y ocho.- 

  

A 
TAOTARIA, DECANO SEPT e 

eo. Ay. 6 de Diciembre 159, ES 

Du, R emiglo Poveda O , 

   



ta fecha queda  dinscrito el prezente documento y la RESOLUCIOÓN 

múmero DOS MIL. CUARENTA Y DOS, DEL SR. INTENDENTE DE CONFARIAS 
DE QUITO (E DE 18 DE AGOSTO DE 17998, bailo el número 210% del 

Registro Mercantil, Tomo 12%, Se tomó nota al margen cla 

inscrioción minero 178 del Fegictro Merc 

Septiembre ¿e mil novecientos sesenta y a fs 486, Tona 
Zoro Queda  «erchivada: la Sedamda Copia “Lificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañia " NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIÓ S.A, MUDECO ", 
otorgada el 16 de Julio de 1998, ante el Notario Décioa 
Séptimo del  Distrite Metropolitano de Quite, Dr.  REFTCILO 
FOVEDA VARGAS. Se da así cueaplimiente «a la dispuesto et 
ARTICULO TERCERO de la citada Resolución de Cc: 

establecido en el. Decreto . a 
publicado en el Registro Oficial 

añ... De. anotó en el Repertorio 

Quito, a veinte y ocho. de gosla de 

cacho. El REGISTRADOR 
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1g+* CANTON QUITO 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| 0290012 
ana er 

: 
RESOLUCION No. 98,].L,| de I9C9H nboup | 

Sea de pe e 2 
o . ECON, GILRELTO NOVYDA MONTALVO > Molí ea 

INTERDENTE DE COMPAÑIAS PESETA en -- 
, . o Qte?r eb e anA : o ON 

CONSIDERANDO SS 10) DVB tato pucha lo e a 
> cho ota leb otr 

a ente pespacifS! Wes sástimotiom de la 
to de capital y reforma de estatutos de 

- DE COMPRCIO S.A NUDEC ótorgada ante 

    

    
AVHAD EM RORARTE slo: SA. N 

prOupttos de Inspección y USALPSLIADp > Jurídico 
de Compañlas, e uemorandos Nos. SC.1C1,1C,$8.679 de 31 de 
julio de 1998 y DJC,98,1621 de 14 de agosto del miso año, 
respectivamente, han enitído informes favorables para la aprobación 

0 solicitadas ; 

  

EX ejercicio de sus atríbuciones conferídas mediante 
Resoluciones Nos. ADM-97328 de 17 de septiembre de 1997 y AbM-98133 
de 11 de agosto de 19953 

RUSURLVE 

APTICULO PRIMERO. APROBAR el sumento de capítal y reforma de 
. estatutos de la compañía NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A 3YUDFC en 

, los téruinos constantes de la referida escrítura; y, disponer que 
un extracto de la escritura 3e publique, por una vez, en uno de 
lon períódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano 
de Quito, 

ARTICULO SEÉCUNDO.-— VISPONER que los Notarios Décimo Séptimo y Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quíto tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sfenten 

O en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quitos lnscríiba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal: inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. Eo . 

| 

COMUNIQUESE.- DADÁ y firasda en el Distrito Hetropolitano de 

  

Quito 
'* 48 A60 1998 

Ec ] voa Montalvo 

EvV/1cv. ; 
RXP.851 . ' 

A 
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Ele aw VIY A ae da Agosto de 1975, : . 

uni ado en el Pegistro Oficial 878 del 29. e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

J EXTRACTO | 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU- 

TOS DE LA COMPAÑIA NEGOCIOS 
UNIDOS DE COMERCIO S.A. NUDEC 

  
Se comunica al público que la compañía COMPAÑIA 
NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. NUDEC 
aumentó su capital en S/. 329.000.000,00 y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo .del Distrito Metropolitano de Quito el 
16 de julio de 1998 , fue aprobada por la Superintenden- 
cia “de Compañias, "mediante Resolución No. 
98.1.1.1.002042 de 18 de agosto de 1998. 

El capital actual es de S/. 350'000.000,00 está dividido 
en 350.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. Y el cap- 
ital autorizado es de S/. 700'000.000,00 

' Quito, 18 de agosto de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL | 

av/22225 

 



ZON “DE PROTOCOL IZACION: A petición de la parte interesada, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría actualmente a mi cargo, LA ' TERCERA COFIA 

CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE  CAFITÁL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA NUDEE 

S.A.s las respectivas razones, la incripción en el Registro 

Mercantil, la Resolución No. 98.1.1.1.002042, y la 

respectiva publicación en el diario la Hora, de fecha 21 de 

agosto de 1998; que antecede en doce fojas útiles, cuya 

cuantía es —INDETERMINMADA.- Quito a, dos de septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho.— firmado) DOCTOR REMIGIO 

POVEDA VARGAS.- El NOTARIO. HAY UN SELLO.- 

Se protocolizó ante mí el Notario, en fe de ello contfiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en loas 

mismos lugar y fecha de su protocolización 
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